NOMBRE, APELLIDOS Y CURSO DE ALUMNO/A:


VIAJE DE ESQUÍ 2012
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA

NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMENTO:

1. Es obligatorio la asistencia a todas las actividades programadas, la puntualidad rigurosa y el cumplimiento de las indicaciones y normas que establezcan los profesores encargados del viaje.
2. Es fundamental el orden y el silencio absoluto en horas de descanso en los hoteles, así como el respeto a las normas establecidas en los lugares públicos como privados que se visiten o utilicen
3. Las roturas o desperfectos provocados ya sea en el transporte, hoteles o lugares de estancia, supondrá la reparación económica por parte del responsable, sea alumno-a , un grupo o el colectivo total de alumnos-as.
4. La reiteración en el incumplimiento de las normas 1, 2 y 3 a juicio de los profesores, cuando implique graves trastornos en la disciplina del grupo o perturbe considerablemente las actividades del mismo darán lugar al regreso inmediato del alumno-a a su domicilio en Madrid con el consiguiente cargo económico a la familia. 
5. Queda expresamente prohibida la compra, tenencia y consumo de cualquier tipo de droga o bebida alcohólica.
6. La sustracción de objetos de tiendas, grandes almacenes o cualquier otro establecimiento público o privado es un delito personal y puede implicar la intervención de las autoridades locales, por lo que el instituto no puede asumir ninguna responsabilidad ni penal ni económica.
7. El alumno-a que incurra en cualquiera de las faltas señaladas en los puntos 5 ó 6 regresará inmediatamente a su domicilio.
8. Cuando un alumno-a debe regresar a su domicilio por las causas indicadas , se pondrá previamente en conocimiento de sus padres, quienes se harán cargo de todos los gastos que ocasione esta situación.
9. Independientemente de las normas expresadas y que son específicas para esta actividad, los alumnos-as, en su actividad cotidiana durante el viaje estarán sujetos al reglamento de régimen interno del instituto y las faltas en que incurran serán comunicadas a la dirección del mismo a la vuelta del viaje tras su calificación en la Comisión de Convivencia y la aplicación de la sanción correspondencia.
10. Ningún alumno/a en posesión del carnet de conducir podrá alquilar ningún tipo de vehículo. Este hecho supondrá la inmediata expulsión del viaje y vuelta a casa.

Firma del padre/ madre o tutor:

Firma del alumno-a:

